
continuación, no ha sido posible efectuar la notificación al
interesado o a su representante por causas no imputables a
la Administración e intentada ésta al menos dos veces en el
domicilio fiscal, o en el designado por el interesado si se
trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo,
siendo suficiente un solo intento cuando el destinatario
conste como desconocido en dicho domicilio o lugar, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se les cita,
mediante el presente anuncio para ser notificados por com-
parecencia para lo que en el plazo de QUINCE DÍAS NATURA-
LES, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, deberán
comparecer por sí o por representante, ante el/la Oficina de
Recaudación del Gobierno de Cantabria sito/a en C/ José
María de Pereda 5-Bajo, en San Vicente de la Barquera, en
horario de 9:00 a 14:00, de lunes a viernes, al objeto de
hacerse cargo de las notificaciones correspondientes, advir-
tiéndoles, que transcurrido dicho plazo sin comparecer, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Asimismo se advierte que el órgano responsable de la
tramitación del expediente al que se refiere la notificación
pendiente, es el Servicio de Recaudación de la Agencia
Cántabra de Administración Tributaria.

Acto a notificar: Citación para notificación de embargo
en entidades de crédito.

–APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: ANTONIO SÁNCHEZ
RINCÓN.

–NIF: 13.890.530-W.
–CONCEPTO: IMPUESTO VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNICA.

San Vicente de la Barquera, 17 de agosto de 2009.–El
responsable de Oficina, Fco. Javier Madariaga Aguirre.
P.O. ilegible.
09/12631

AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA

Citación para notificación de diligencia de embargo de
cuentas corrientes.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por
el presente anuncio se cita a las personas, entes jurídicos
o sus representantes, a quienes no ha sido posible noti -
ficar por causas no imputables a este Servicio de
Recaudación, para que comparezcan en las oficinas del
men cionado Servicio de Recaudación, sitas en la calle
Juan de Herrera, número 20-1.° de Santander.

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores, o
sus representantes debidamente acreditados, deberán
comparecer en el plazo de quince días naturales, con -
tados desde el siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, en horario de 9
a 14 horas, para notificarles por comparecencia actos
administrativos que les afectan cuyas referencias constan
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden
este requerimiento, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el siguiente al del ven -
cimiento del plazo señalado para comparecer,

También se advierte, que el órgano responsable de la
tramitación del expediente al que se refiere la notificación
pendiente es el Servicio de Recaudación de la Consejería
de Economía y Hacienda.

Acto a notificar: Diligencia de embargo de cuentas
corrientes.

Apellidos y nombre o razón social: Sánchez Seoane,
María Rosario P.

NIF: 13697205-S.
Santander, 7 de agosto de 2009.–La agente ejecutiva,

Iciar Fernández.
09/12655

AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA

Notificación por comparecencia

En los procedimientos administrativos de Recaudación,
que se tramitan a los deudores a la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan
a continuación, no ha sido posible efectuar la notificación
al interesado o a su representante por causas no imputa-
bles a la Administración e intentada ésta al menos dos
veces en el domicilio fiscal, o en el designado por el inte-
resado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud
del mismo, siendo suficiente un solo intento cuando el
destinatario conste como desconocido en dicho domicilio
o lugar, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para
ser notificados por comparecencia para lo que en el plazo
de Quince días naturales, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de Cantabria, deberán comparecer por sí o por represen-
tante, ante el Servicio de Recaudación del Gobierno de
Cantabria sito en la calle Juan de Herrera, 20-1.º de
Santander, en horario de 9:00 a 14:00, de lunes a viernes,
al objeto de hacerse cargo de las notificaciones corres -
pondientes, advirtiéndoles, que transcurrido dicho plazo
sin comparecer, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado.

Asimismo se advierte que el Servicio de Recaudación
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Cantabria el órgano responsable de la tramitación de
los expedientes a los que se refieren las presentes notifi-
caciones

Acto a notificar: Diligencia de embargo de bienes
inmuebles.

Apellidos y nombre/razón social: Residencial avda. de la
Libertad, S.L.

CIF: B-39430582.
Concepto: MULTAS GOB. CANTABRIA.
N.º providencia: 0292000416204.

Acto a notificar: Retencion en la Agencia Estatal
Admon. Tributaria.

Apellidos y nombre/razón social: Pardo Cortes Andrés.
NIF: 13729452-Q.
Concepto: TRANSMISIONES PATRIM.
N.º providencia: 0292000471994

Santander, 6 de agosto de 2009.–La Jefa de la Sección
de Recaudación Ejecutiva, Dolores Callejo Elizagaray.
09/12656

AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA

Notificación por comparecencia

En los procedimientos administrativos de Recaudación,
que se tramitan a los deudores a la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan
a continuación, no ha sido posible efectuar la notificación
al interesado o a su representante por causas no imputa-
bles a la Administración e intentada ésta al menos dos
veces en el domicilio fiscal, o en el designado por el inte-
resado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud
del mismo, siendo suficiente un solo intento cuando el
destinatario conste como desconocido en dicho domicilio
o lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para
ser notificados por comparecencia para lo que en el plazo
de quince días naturales, contados desde el siguiente al
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de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de Cantabria, deberán comparecer por sí o por represen-
tante, ante el Servicio de Recaudación del Gobierno de
Cantabria sito en la calle Juan de Herrera 20 1º, en hora-
rio de 9:00 a 14:00, de lunes a viernes, al objeto de
hacerse cargo de las notificaciones correspondientes,
advirtiéndoles, que transcurrido dicho plazo sin compare-
cer, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.

Asimismo se advierte que el Servicio de Recaudación
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Cantabria es el órgano responsable de la tramitación
de los expedientes a los que se refieren las presentes
notificaciones

Acto a notificar: Providencias de Apremio.

Apellidos y Nombre/Razón Social NIF Nº Providencia

AEDO MARTIN ARACELI 13785777Z 0292000546930
AEDO MARTIN ARACELI 13785777Z 0292000547402
AEDO MARTIN ARACELI 13785777Z 0292000548416
AEDO MARTIN ARACELI 13785777Z 0292000548574
BAILEN VALDIVIA MIGUEL 13698389A 0292000548325
BARRIGA GOMEZ ANTONIA 13691485E 0292000546413
CARRERO RUIZ MARIA 36072262M 0292000547074
CHANCA AMES DAVID JEORGE X4962283X 0292000545853
CHICLLA GENTE, MARCIAL X5318768H 0292000545915
COMPLEJO HOTELERO CIUDAD DE BAEZA SL B23535503 0292000547712
ESTRADA DE SARRIA MARA X7310557F 0292000546721
EXCAVACIONES ANSAN SL B39386503 0292000549196
GALLART ASENSIO YOLANDA 72048316B 0292000546755
GALLART ASENSIO YOLANDA 72048316B 0292000546764
GALLART ASENSIO YOLANDA 72048316B 0292000546913

Apellidos y Nombre/Razón Social NIF Nº Providencia

GALLART ASENSIO YOLANDA 72048316B 0292000546922
GALLART ASENSIO YOLANDA 72048316B 0292000546940
GALLART ASENSIO YOLANDA 72048316B 0292000547010
GALLART ASENSIO YOLANDA 72048316B 0292000547412
GALLART ASENSIO YOLANDA 72048316B 0292000547744
GALLART ASENSIO YOLANDA 72048316B 0292000547893
GALLART ASENSIO YOLANDA 72048316B 0292000548426
GOMEZ HOYAL MARTIN FRANCISCO JULIAN 72077237K 0292000544256
INVERSIONES LUCAS C-2002 SL B39541057 0292000542861
INVERSIONES LUCAS C-2002 SL B39541057 0292000542875
INVERSIONES LUCAS C-2002 SL B39541057 0292000542883
LAVIN Y FERNANDEZ SL B39494778 0292000542644
MAZA INCHAUSPE JOSE ANTONIO 13663841R 0292000542021
NIANG IBRAHIMA X0560120R 0292000544064
PERALTA TOLOSA MERCEDES ARACELY X6553621R 0292000550300
PERALTA TOLOSA MERCEDES ARACELY X6553621R 0292000550960
PEREZ NORIEGA LUIS 13924706T 0292000550232
RIVERO PEREZ DAVID 72082186W 0292000550976
RODRIGUEZ HIERRO SILVIA 20204695T 0292000551100
ROJO BARCENILLA DANIEL 72087266E 0292000551094
ROSENDDAL INVERSIONES SL B15993694 0292000550410
RUIZ GUTIERREZ JOSE CARLOS 72032681Q 0292000541813
RUIZ MATANZAS GONZALO 72046632Y 0292000551231
SAN MIGUEL GARCIA BENIGNO 13759144S 0292000550200
SANCHEZ MARTIN CLARA 72055435T 0292000550221
SANTAMARIA GARCIA VISITACION 13784121Z 0292000549961
SINOBAS ESTEBANEZ LUIS ANTONIO 13732199A 0292000551125
TORRE PANDO MARIA PILAR 13756055P 0292000549713
VALLE LOPEZ PABLO 72042527H 0292000542172
VALLINA MIJANCO LUIS ADOLFO 13684177M 0292000541793
ZATUCAL SL B39583364 0292000550276

Santander, 18 de agosto de 2009.– La jefa de Sección
de Recaudación Ejecutiva, M. Dolores Callejo Elizagaray.
09/12684
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AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Notificación por comparecencia

En los procedimientos administrativos de Recaudación, que se tramitan a los deudores a la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan a continuación, no ha sido posible efectuar la notificación al intere-
sado o a su representante por causas no imputables a la Administración, e intentada ésta al menos dos veces en el domi-
cilio fiscal, o en el designado por el interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, siendo solo un
intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho domicilio o lugar, de conformidad con lo establecido en el
ar tículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser
notificados por comparecencia para lo que en el plazo de QUINCE DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, deberán comparecer por sí o representante, ante la Oficina de
Recaudación del Gobierno de Cantabria en Los Corrales de Buelna, calle El Camino, 2 – Bj, en horario de 9,00 a 14,00 de
lunes a viernes, al objeto de hacerse cargo de las notificaciones correspondientes, advirtiéndoles, que transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

También se advierte, que el órgano responsable de la tramitación del expediente al que se refiere la notificación pendiente
es el Servicio de Recaudación de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria. .

Acto a notificar: PROVIDENCIAS DE APREMIO.

Los Corrales de Buelna, 19 de agosto de 2009.–El responsable de Oficina,Fco. Javier Linares Morante.

ANEXO

DEUDOR DNI./NIF. DOMICILIO CONCEPTO PROV. APR.

FEDERICO MERINO LOPEZ 72070635 C Bº SOBILLA, 89 – A (SAN FELICES DE BUELNA) ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS 562144
JUAN ANTONIO MINGUEZ FERNANDEZ 13937202 F C/ SOVILLA, 80 (SAN FELICES DE BUELNA) CANON DE SANEAMIENTO 563943/564506/567681/
567290
ROSA MARIA PORTILLA LAVID 13887183 J C/ LA JAZA, 15 – HELGUERA (MOLLEDO) TASA D.G. CARRETERAS 562551
FELIPE RODRIGUEZ SALCINES 13913244 S PZ. DE LA CONSTITUCION, 15 – D (LOS CORRALES DE BUELNA) TRANSMISIONES PATRIMONIALES 561804
ROBERSAN, S.A. A58280587 PZ. SANTA EULALIA, 24 – ESPARRAGUERA (BARCELONA) LIQUIDACION I.B.I. URBANA 567934
EDUARDO RUIZ JIMENEZ 13930819 H C/ ANDALUCIA, 2 – 4º C (LOS CORRALES DE BUELNA) CANON DE SANEAMIENTO 563393
ADRIAN TINAGUS GEORGE X4896743 C AVDA. DE ESPAÑA, 10 – 4º C (LOS CORRALES DE BUELNA) PP ASISTENCIA SANITARIA 563823
ABONOS ESPECIAL GALICIA, S.L. B39457882 LG POL. IND. LOS BARROS, 28 – 1 (LOS CORRALES DE BUELNA) SANCION DG TRANSPORTES 562504
JOSE MANUEL EGEA CACERES 50156449 G C/ RIU CASTELLS – RESID. 9 – ALFAS DEL PI (ALICANTE) CANON DE SANEAMIENTO 566855/566555/567154/
567473
CARLOS MANUEL VILLANUEVA HOZ 13929168 T C/ ALCAZAR DE TOLEDO, 7 – 2 R (LOS CORRALES DE BUELNA) PLUSVALIA 567994
FERNANDO GARCIA FERNANDEZ 13933510 H C/ SAN BENITO, 2 – 2º IZ. (LOS CORRALES DE BUELNA) I.V.T.M. (2005) 3.653
JULIO GUTIERREZ FONTECILLA 13940122 Y C/ MATIAS MONTERO, 16 – 1 B (LOS CORRALES DE BUELNA) I.V.T.M. (2005) 3.711
CARLOS GUTIERREZ GARCIA 13911989 W C/ MATIAS MONTERO, 7 – 5 D (LOS CORRALES DE BUELNA) I.V.T.M. (2005) 3.712

09/12758


